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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

k 

'o, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, abril treinta (30) de dos mil dieciocho (2018) 

REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: GEOVANI REYEZ ZUÑIGA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GRANADA (META), 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL 
LA• MACARENA —CORMACARENA-, y la 
TRITURADORA TRITURANTES LTDA. 

MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2017-00035-00 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda 
instaurada en ejercicio de la ACCION POPULAR instaurada por GEOVANI REYEZ 
ZUÑIGA en contra del MUNICIPIO DE GRANADA (META), CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO 
ESPECIAL LA MACARENA —CORMACARENA-, y la TRITURADORA 
TRITURANTES LTDA. 

I. ANTECEDENTES 

El señor GEOVANI REYEZ ZUÑIGA, promovió ACCIÓN POPULAR 
con el fin de que se protejan los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones 
reglamentarias, la moralidad administrativa, la defensa del patrimonio público y 
la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. La conservación de las especies 
animales y vegetales, la protección de áreas de especial importancia ecológica, 
de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, así como los demás 
intereses de la comunidad relacionados con la preservación y restauración del 
medio ambiente, los cuales considera vulnerados por el MUNICIPIO DE GRANADA 
(META), CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE 
MANEJO ESPECIAL LA MACARENA —CORMACARENA-, y la TRITURADORA 
TRITURANTES LTDA al permitir el ejercicio de la actividad de trituradora de piedra, 
acopio de material petreo y materiales de rio, en la zona urbana del Municipio. 

RESPECTO DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de procedibilidad 
previstos en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, ha de admitirse. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
META, 

RESUELVE: 
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1. ADMÍTASE la acción popular presentada por GEOVANI REYEZ 
ZUÑIGA en contra del MUNICIPIO DE GRANADA (META), CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO 
ESPECIAL LA MACARENA —CORMACARENA-, y la TRITURADORA 
TRITURANTES LTDA. Tramítese por el procedimiento indicado en la Ley 472 de 
1998, para lo cual se dispone: 

1.1 VINCULAR al CONCEJO del MUNICIPIO DE GRANADA 
(META), conforme a que le atañe la problemática planteada en el escrito de la 
demanda. 

1.2 NOTIFICAR personalmente al CONCEJO del MUNICIPIO DE 
GRANADA (META), al MUNICIPIO DE GRANADA (META), a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE 
MANEJO ESPECIAL LA MACARENA —CORMACARENA-, y la 
TRITURADORA TRITURANTES LTDA. en la forma señalada en los artículos 197 
y 198 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el numeral 1 del artículo 171 
ibídem (aplicables por la remisión del inciso tercero del artículo 21 de la ley 472 de 
1998). 

1.3 A costa del accionante GEOVANI REYEZ ZUÑIGA, infórmese a 
los miembros de la comunidad, mediante un medio masivo de comunicación, bien 
sea prensa o radio, lo siguiente: 

"Que en el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, expediente número 
50001-23-33-000-2017-00035-00, se adelanta ACCION POPULAR, 
presentada por GEOVANI REYEZ ZUÑIGA en contra el CONCEJO del 
MUNICIPIO DE GRANADA (META), a/ MUNICIPIO DE GRANADA 
(META), a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA —CORMACARENA-
, y /a TRITURADORA TRITURANTES LTDA, orientada a proteger los 
derechos colectivos contemplados en el artículo 40  de la Ley 472 de 1998, 
atinentes al goce de un ambiente sano, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones 
reglamentarias, la moralidad administrativa, la defensa del patrimonio 
público y la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. La 
conservación de las especies animales y vegetales, la protección de 
áreas de especial importancia ecológica, de los ecosistemas situados 
en las zonas fronterizas, así como los demás intereses de la 
comunidad relacionados con la preservación y restauración del medio 
ambiente, les cuales considera vulnerados por permitir el ejercicio de la 
actividad de trituradora de piedra, acopio de material petreo y materiales de 
rio, en la zona urbana del Municipio. 

Para lo cual deberán anexar al expediente prueba de la publicación o 
comunicación radial, dentro de los 10 días siguientes a la notificación de este auto. 

1.4 COMUNÍQUESELE el presente auto a la Procuraduría 
Judicial II Delegada ante este Tribunal, de acuerdo al inciso sexto del artículo 21 de 
la Ley 472 de 1998. 

1.5 NOTIFÍQUESE personalmente al señor DEFENSOR DEL 
PUEBLO (REGIONAL META), de conformidad al inciso 2, del artículo 13 de la Ley 
472 de 1998. 

1.6 CONCÉDASE a la parte accionada, el término de 10 días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que dé contestación a la 
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demanda y allegue o solicite las pruebas que considere necesarias, de conformidad 
con el artículo 22, de la Ley 472 de 1998. 

' 	1.7 Póngase en conocimiento de las partes y de los interesados que 
la decisión definitiva será proferida dentro de los 20 días siguientes al vencimiento 
del término de traslado en los términos del artículo 33, de la Ley 472 de 1998. 

1.8 Por Secretaría requiérase al Actor Popular, con el fin que allegue 
copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos CD. 

NOTIFÍQUESE Y,CÚMPLASE 

" TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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